
BOP

18
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ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 1654/19

AYUNTAMIENTO DE MAELLO

A n u n c i o
Don Francisco Javier García Jiménez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Maello 

(Ávila),

Habiéndose constituido la nueva Corporación Local el día 15 de junio de 2019 y en 
virtud de las atribuciones que me confieren los artículos 21.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y 46.1 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real 
Decreto 2568/1986.

RESUELVO

PRIMERO. Nombrar Primer Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de Maello al 
Concejal Don Javier Moreno Llorente.

SEGUNDO. Nombrar Segunda Teniente de Alcalde a Doña María del Pilar Rodríguez 
García.

TERCERO. Notificar la presente resolución a los designados para dichos cargos, que 
se considerarán aceptados tácitamente, salvo manifestación expresa en contrario y tendrá 
efectos desde el día siguiente a su firma.

CUARTO. Publicar este Decreto en el Boletín Oficial de la Provincia y dar cuenta del 
mismo al Pleno del Ayuntamiento en la primera sesión que celebre.

Maello, 5 de julio de 2019.
El Alcalde, Francisco Javier García Jiménez.


